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Procesos de ICS2

Å Registrar declaración de ENS

Å Modificar declaración de ENS

Å Anular declaración de ENS

Å Realizar análisis de riesgos y Referrals

Å Notificación de la llegada

Å Presentación y Controles
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Vista general de los procesos de ICS2
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Registrar declaración de ENS

Å Se declara en la Aduana de primera entrada (COFE)

Å Se declara a través del Shared Trader Interface (STI)

Å Cada declaración de ENS registrada obtiene su propio MRN

Å El MRN del MC sirve como referencia única de la ENS completa

Å Independientemente de quién declare, el transportista siempre

recibe el MRN de la ENS completa

Å Durante la precarga, se declara tan pronto como sea posible.

Å Durante la prellegada, en vuelos de corto recorrido se declara como 

muy tarde en el momento del despegue del avión y en vuelos de 

largo recorrido al menos 4 horas antes de la llegada al COFE
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Registrar declaración de ENS
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Validaciones durante el registro de la declaración de ENS
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Modificaciones y anulaciones de una declaración de ENS

Å Una vez presentada mercancía asociada a una ENS ante la Aduana,

la ENS no se puede modificar o anular.

Å No se pueden modificar todos los elementos de una declaración de

ENS (p.ej. Título de transporte, transportista, declarante, etc.)

Å No se pueden añadir nuevos goods items en una modificación. Se

debe primero anular la declaración de ENS y presentar una nueva

que incluya todos los goods times. Sí que se pueden eliminar en

una modificación.

Å La modificación de una declaración de ENS reinicia el proceso de

análisis de riesgos

Å La anulación de una declaración de ENS sucede:

Å Bajo petición del declarante

Å Si vence el temporizador de 200 días de la ENS
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Despu®s de presentar una ENSé

Å Existen dos análisis de riesgos, uno durante la precarga en el sector

aéreo y otro durante la prellegada para todos los sectores.

Å El de precarga se realiza inmediatamente tras declarar el PLACI

Å El de prellegada se realiza una vez se complete la ENS enlazando

todos los HCs al MC. Si vence el temporizador para enlazar, se

realiza también, avisando a los OEs sobre la ENS incompleta.

Å El resultado del análisis de riesgos de precarga puede ser el

siguiente:

Å Assessment complete. La mercancía puede embarcar. Se hace

por HC. Se manda al declarante o representante, si ha solicitado

recibirlo. Y al transportista si es conocido y lo ha solicitado.

Å Referrals:

Å Request for Information (RfI)

Å Request for HRCM screening (RfS)

Å No carga (DNL). Se manda al declarante o representante, y al

transportista si es distinto del declarante y es conocido.

Departamento de Aduanas e II.EE. - Departamento de Informática Tributaria

Realizar
Análisis de 

riesgos



Resultado final
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Análisis de riesgos de prellegada

Å El resultado del análisis de riesgos de prellegada puede ser el

siguiente:

Å Assessment complete. Se hace por Declaración ENS, por MRN,

incluyendo el Título de transporte Master. Se manda al

declarante o representante, si ha solicitado recibirlo. Y al

transportista si es conocido y lo ha solicitado.

Å Referrals:

Å Request for Information (RfI)

Å En el sector marítimo es posible también un No Carga (DNL) como 

resultado del análisis de riesgos de prellegada.

Å Una modificación de la ENS reinicia el proceso de análisis de 

riesgos.

Å Si la ENS se declara tarde y la mercancía se presenta ante la 

Aduana antes de que se disponga suficiente tiempo para realizar el 

análisis de riesgos, la mercancía se retiene hasta que concluya.
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Realizar Análisis de riesgos
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